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Actualización de títulos por acciones constructivas sin cumplir las formalidades legales establecidas,
inciso “c” del artículo 1 de la Resolución Conjunta No. 1 de 2016 del IPF-MICONS:

 Amparada en la Resolución conjunta No. 1 de 2016 y la Resolución P-19 del Ministerio de Finanzas y Precios, el
trámite posee un valor de 30.00 CUP.

Para este trámite el cliente debe presentar título de propiedad que haya sido emitido anterior a noviembre del año
2011, declaración jurada  donde conste que las acciones constructivas de ampliación o remodelación se realizaron
antes de noviembre del año 2011 y certificación emitida por la Dirección Municipal de Planificación Física, donde
conste que las acciones constructivas realizadas no violan las regulaciones urbanísticas de la zona.
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